
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), abril dieciocho de dos mil veintidós 

 

 

Radicado Nro. 05001 31 10 002 2020-00404 00 

 

 

Toda vez que, dentro el término legal concedido al señor WILMER DE JESÚS 

CIENFUEGO MOJICA, en auto del día 22 de marzo de 2022, notificado en 

Estados Electrónicos Nro. 047 del 22 de marzo de 2022, éste no otorgó 

poder a abogado titulado y en ejercicio para que lo representase, se tiene 

por no contestada la demanda. 

 

Una vez ejecutoriado el presente proveído, se procederá a tomar la 

decisión pertinente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


